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CIRCULAR DE INFORMACIÓN GENERAL – 14.04.2020 – (1) 
 

PUBLICACIONES E INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

 

Estimado/a Socio/a: 

Por medio de la presente y atendiendo a la situación originada por el COVID-19, se remiten 
diversas informaciones de interés. 

 

 Publicación BOE – Orden ICT/343/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban las 
primas aplicables a la línea de circulante de la Compañía Española de Seguros de 
Crédito a la Exportación, SA, en el contexto de los efectos del COVID-19. Enlace al 
Documento.  

 Circular CEPYME – Información SEPE (ERTES).  Enlace a la Circular. 
 

 Circular CEPYME - Protocolo PRL sector AUTOMÓVIL ante el  Covid-19. Enlace a 
la Circular.  

 

 INFORMACIÓN EPIs: Tras la petición de CECAM (CEOE CEPYME CLM) de 
necesidad de EPIs en las pymes, autónomos y empresas de la región, la Junta de 
Comunidades de Castilla La-Mancha ha puesto en macha una Plataforma digital 
“Covid MarketPlace CLM” para la compra o venta de material sanitario para 
empresas. www.covidmarketplaceclm.com   

Para más información, pueden contactar con el Centro de Operaciones Covid-19 en el 
teléfono 925 25 91 00 y en correo electrónico centrodeoperaciones@ipex.es  

 Nota de Prensa FEDECO - La Federación provincial de Comercio de Guadalajara 
(FEDECO) anima a los alcarreños a que compren en las tiendas de alimentación 
de barrio. Enlace a la Nota de Prensa.  

 Guía Ministerio de Sanidad para las Buenas Prácticas en los Centros de Trabajo. 
Medidas para la prevención del contagio ante el COVID-19. Enlace al Documento.  

 
 
Enlace para la descarga de  todas circulares, publicaciones del BOE, 
modelos/formularios y diversa información de interés (Actualización permanente):  
 

http://www.ceoeguadalajara.es/servicio/juridico 

 

Atención e información permanente a empresas, pymes y autónomos por la situación 
generada por el COVID-19 

http://www.ceoeguadalajara.es/recursos/documentos/documentacion/juridico/BOE_A_2020_4441.pdf
http://www.ceoeguadalajara.es/recursos/documentos/documentacion/juridico/BOE_A_2020_4441.pdf
http://www.ceoeguadalajara.es/recursos/documentos/documentacion/juridico/275_88_LB_2020._Informacion_SEPE.pdf
http://www.ceoeguadalajara.es/recursos/documentos/documentacion/juridico/277_39_ST_2020._Protocolo_prevencion_sector_automovil_covid19.pdf
http://www.ceoeguadalajara.es/recursos/documentos/documentacion/juridico/277_39_ST_2020._Protocolo_prevencion_sector_automovil_covid19.pdf
http://www.covidmarketplaceclm.com/
mailto:centrodeoperaciones@ipex.es
http://www.ceoeguadalajara.es/noticia/la-federacion-provincial-de-comercio-de-guadalajara-fedeco-anima-a-los-alcarrenos-a-que-compren-en-las-tiendas-de-alimentacion-de-barrio
http://www.ceoeguadalajara.es/recursos/documentos/documentacion/juridico/200411_Gui_aSANIDAD_BuenasPra_cticasCentrosDeTrabajo.pdf
http://www.ceoeguadalajara.es/servicio/juridico
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Teléfono: 949 21 21 00 
 
Consultas on-line (formulario): http://www.ceoeguadalajara.es/contacto 
 
Consultas on-line (e-mail): info@ceoeguadalajara.es 
 
 
Puede contactar de manera directa con nuestro departamento jurídico en los siguientes correos 
electrónicos: 
 

 Agustín Carrillo – e-mail: djuridico@ceoeguadalajara.es 

 Itziar Asenjo – e-mail: mjuridico@ceoeguadalajara.es 

 José Luis Cuevas – e-mail: ajuridico@ceoeguadalajara.es 
 
 
Nota: Dadas las circunstancias sanitarias es recomendable que la comunicación se 
establezca con carácter prioritario a través del teléfono o del correo electrónico.  
 
Si bien nuestras oficinas permanecerán abiertas para que nuestros profesionales desarrollen su 
labor, de manera excepcional se podrán realizar consultas presenciales, siempre 
mediante cita previa y respetando los procedimientos sanitarios establecidos por el Ministerio 
de Sanidad. 
 
También indicar que se informará sobre normativas o decisiones gubernamentales de manera 
diaria a través de la web, correo electrónico y las redes sociales. 
 
 
Muchas gracias por su colaboración. 
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